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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   

 
ACCEDE- CONCEDE TERMINOS A COLPENSIONES 

FECHA TRES (3) DE OCTUBRE  DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00095 00 

EJECUTANTE  FABIAN RAMIRO GOMEZ MOLINA C.C. 70.415.440 

EJECUTADOS  

 COLPENSIONES 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO LABORAL RAD 2022-271 

 

En el proceso ejecutivo laboral conexo, se tiene que por auto de fecha 12 de 

septiembre de 2023 (Notificado el 22/09/2023), se abrió incidente 

sancionatorio contra Colpensiones, a fin de que refleje en la historia laboral del 
afiliado las cotizaciones que por sentencia judicial se ordenó devolviera 

Protección S.A. al RPM.  

 
Ahora por memorial de fecha 28 de septiembre de 2023, la apoderada de 

Colpensiones solicita la ampliación del plazo otorgado, debido a que el área 

encargada viene revisando precisamente esas inconsistencias en la historia 
laboral.  

 

El Despacho accede a lo peticionado por la apoderada de Colpensiones, y 
concede un término adicional de cinco (5) días hábiles, para el cumplimiento de 

lo indicado en auto que abrió el incidente sancionatorio.  

 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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